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  Honorable  Concejo  Deliberante 

               Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas"  
     ________________________________________ 
           
 

VISTO 

 El Expediente N° 6824-HCD-2025; Ref. a:  Sol. Declarar de Interés 
Cultural y Social la Carrera Denominada “Gran Premio Argentino Ríos” a 

realizarse el 12 de octubre de 2025; Y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros de Asociación Civil Peña 

Ciclista del Vidrio de Berazategui, se dirigen a la Sra. Cra. Andrea Elisabet 

Canestro Presidenta del Honorable Concejo Deliberante, donde solicitan Declarar 
de Interés Cultural y Social la Carrera Denominada “Gran Premio Argentino Ríos” 

a realizarse el 12 de octubre de 2025; 
Que Argentino Ríos nació el 25 de mayo de 1936, conocido en Berazategui 

por su pasión y devoción por el ciclismo, se inició en dicho deporte a los 16 años, 

cuando participó en su primera competencia en el club vecinal de “Villa 
Giambruno”; 

Que con una bicicleta prestada por Mario Spadano logró obtener el 
segundo puesto; 

Que “Villa Giambruno Cicles Club” organizaba carreras, en circuitos de 

tierra formada por las calles Antártida Argentina, M. Giambruno, y Dardo Rocha; 
Que paulatinamente Ríos comenzó a competir, concretando así triunfos de 

todos lados especialmente en el KDT de Palermo. Cuando culminó el servicio 

militar corrió la carrera denominada: “La vuelta del Valle” en la Provincia de Rio 
Negro sobre siete etapas entrando vigésimo, luego ocupó el 5° lugar en “La Doble 

Cruz del Eje”; 
Que en el año 1959 el ciclista berazateguense dejó de competir, pero lo 

volvió a realizar en el año 1972 en la categoría de veteranos, año donde se fundó 

la Peña Ciclista del Vidrio, con el apoyo de SOIVA y el SEIVARA, representando a 
la entidad en diversos circuitos del país; 

Que en el año 1975, junto a Emilio Mancini y Oscar Ubalton, Ríos compitió 

en las 200 millas de Uruguay logrando un merecido sexto puesto; 
         Que Ríos dejó de competir, pero nunca dejó de preocuparse por las 

Entidades de Bien Público, escuelas etc. Tuvo el honor de dirigir “La Peña Ciclista 
del Vidrio” e integró la Comisión de Prensa de la Regional Ciclista La Plata; 

Que las carreras de bicicletas eran de gran importancia en Berazategui, es 

así que se creó en 1972 La Peña Ciclista del Vidrio, por Argentino Ríos, muy 
apreciado en la ciudad con el fin de organizar carreras; Usando la calle paralela 

de la fábrica Rigolleau, alrededor de la Municipalidad en Av. Mitre, y otro circuito 
histórico en Av. Mitre y Calle 1, hasta la diagonal de la Plaza San Martin, donde 
se realizará el evento por el cual, se hará en Homenaje a Argentino Ríos, el día 12 

de octubre del corriente año, con el apoyo de distintas empresas y de la 
Municipalidad de Berazategui; 

Que un grupo importante de ciclistas locales, y fundadores recupera esta 

vieja entidad pretendiendo conservar la identidad y valores; 
Que el destacado vecino de la Localidad de Sourigues, Argentino Ríos, vivió 

para el ciclismo y fue el verdadero puntal del desarrollo que esa actividad alcanzó 
en Berazategui.- 

 

POR ELLO 
         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A         N°        6730 

 

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Deportivo e 
………………….  Histórico la carrera ciclista denominada: “Gran Premio Argentino 
Ríos” a realizarse en el Distrito el día 12 de Octubre de 2025. 

 

CPDE. EXPTE. N° 6824-HCD-2025 – 

DESPACHO N° 57 – COMISION DE: 

CULTURA Y EDUCACIÓN.- 
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  Honorable  Concejo  Deliberante 

               Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas"  
     ________________________________________ 
           

 
 
ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables 

…………………. Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia 
de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 

bonaerense y a Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-  
                                                                                                                                                                                                                                           

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y 

…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 
                                                                    Berazategui, 21 de Agosto de 2025.- 

 
 
 

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO 
        Sr. Secretario del  H.C.D.:        SILVIO OSVALDO ACUÑA 

 

ES COPIA FIEL 
Digitalizado 

Rodolfo Aguilar 

21/08/2025       

 

 

 

 

 

f.                                               

CPDE. EXPTE. N° 6824-HCD-2025.- 


